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El Documento Simple con nümero de Registro 202311128' el Memorando N" 422-2023-

E:§H#"s[g*:'t:itiBi"^":,ffi ;i1{l*ti['",;üi,t*"u'*.::''l%r,,Tr:
Asesoría Jurídica, el Memorand

Breña, 30 de jun¡o de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BRENA

VISTOS:

CONSIDERANDO:

lo 194' de la Constitución Política del Perú, modiflcada Por la LeY N' 30305 -

Que, el numeral 2.11 del artículo 84' de la LeY N" 27972, LeY Orgán de Municipal¡dades'

estab lece las funciones exclusivas de las municiPa lidades distritales en mater¡a de Programas

sociales, defensa Y Promoc¡Ón de derechos' exPone:2.11 Eiecutar et Program a det Vaso de

Leche Y demás Programas de a poyo al¡mentario [" J y en concordanc¡a con la legislación sobre

poblaciÓn adulta mayor;

Que, mediante Ordenanza N' 0566-2021-MDB que aprueba el Regla mento de OrganizaclÓn

deFunciones (ROF) de la MuniciPalidad Distrital de Breña, publicada en el Diario Oficia | 'El

Peruano" con fecha 26 de setiembre de 2021, en el articu lo 87" se Prec¡sa lo sigu¡ente

L¡teral c) Gerencia de Servícios SocÍales [. J Dirig¡r y controlar las accíones de

promoc¡ón, desarrolto y a\o|o soc¡al, a los vect nos del distr¡to;

Literal O Organizar, adm¡nistrar Y elecutar los Prog ramas locales de tucho contra la

obreza Y de Desanol /o Sociaf del Estado, ProP¡o Y transfer¡do, asegurando la

p
lización de los seruc'os' ta igualdad de oPoftunida des Y el

catidad Y foca

foftatec¡miento de la economía tocal en favo r de la Poblac¡ón adulta maYor;

Que, el Documento SimPle con número de Registro 202311128 de la D irección de Redes

lntegradas deSalud L¡ma Centro el Ministerio de Situd con fecha 12 delunio de 2023'
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CA Que, el Articu
, prectsa que las MuniciPal idades Prov¡nciales Y Distritales son

'Ley de Reforma Const¡tucional"

órgalos de gob ierno local. Tienen autonomía Pol¡tica, económica Y administrativa en los

asuntcs de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del TÍtulo Prel¡minar de la LeY

N" 27972 - LeY Orgán ica de MuniciPalidades' establece que los gobiernos locales gozan de

autonomia Política' económica Y administrativa en los asuntos de su competen cia Y, dicha

utonomía, radica en facultad de eiercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos Y de
la

dm¡n¡straciÓn, con sulecton al ordenamiento jurídico;
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mediante el cu remite el Oficio N" 257-2023-MJ.C Dá.-DlRls.LC. med¡an cual remite al

Despacho Edil la programación de menús Para adulto s mayores, realizado por la nutr¡c¡onista

del Centro de Salud Breña-Chacra Colorada;

EI Memorando N' 422-2O23-G SS/MDB de la Gerencia de Serviclos Socia les con fecha 27 de

un
'o de 2023, remite la Propuesta de creac¡ón del Comedor MuniciPa lde Breña, concluYendo

que, de acuerdo a los argume ntos esgrimidos en los considerandos respectNOS, rem¡te los

actuad os admin¡strativ os (memo
evaluación Pres

rando mas anexo)
upuestaria Y

a la Of,cina de Plan

asimismo la eva
eamiento Y

luación de
PresuPuesto

pa ra la corresPondiente
ntación del comed or municiPal de Breña;
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de la creación e imPleme

Hunicipst¡dod oistritat de 8reñE

la fact¡bilidad

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 420 - 2023 - MDB

la mater¡a;
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El lnforme N' 195-2023-OPP/MDB de la Oficina de Planeam¡ento Y Presupu esto con fecha 23

dejunio de 2023, concluYe que ha verificado que la creaciÓn del Comedor Municipal de Breña,

cumple con los obietivos instituc¡onales de la Ge iencia de Serv¡cios sociales y se encuentra

enma rcado dentro del Plan Operat¡vo Mult¡anual 2022-2024, As¡mismo, reñere que la Gerenc¡a

de Servicios Sociales deberá solicitar el requerimien to presupuestal Para la imple mentación del

Comedor en menciÓn;

El lnforme N" 437-2023'ON-MDB de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica con fecha 27 de junio de

2023, resPecto al lnforme PresuP uestal exPuestopor la oficina de Planéamiento Y PresuPuesto

se presume que es de opinión favorable de la ProPuesta en cuestiÓn, comprometiéndose en

realizar los requer¡mientos PresuP uestales en mérito a lo que solicite la Geren cia de Servicios

Sociales, Por taI op¡na Por la Proced encia Y v¡abil¡dad lega lde la ProPuestia de creación del

Comedor Mun¡cipal de Breña;

Que, med¡ante Memorando N" 666-2023-MDB/GM la Gerenc'la -i\ilunicioal con fecha 28 deiunlo

de 2O23,remite la docume"t""'i"t""iiá"t" p"ra or99ea9r s.9-s-rl1 las tunciones de la Secretana

General en mérito al literal q)' áljr"'iiJ']áil;ü91§s]'Tt-19 de oroanización v Functones

aprobado med iante ra oroenan 
ji'u"' óÉáñ-zozt -t'¡os áe recha 2 1 de éetiembre de 2021''

Estandoaloexpuestoyeneierciciodelasfacultades.conferidasporelnumeral6)delArtfculo
ilfá;ia L;v15,7ó2y'- r-ev orsanica de Municipalidades

SE RESUELVE

ARricuLo PRTMERo.' CREAR er coMEDoR UyNlgrl*^D"Eix="-l"s'::1#""lii:'',""1"¿
]iiiáiü.-.,itiiÑ¿s por día' med¡ante la d¡stribuc¡ón de arrmer

como programa local de lucha JJni"L pou'"'" y desaÍollo social'

ARricuLo SEGUNDo'- ENCARGAR el cumplimiento i:'l',ri:-";;T" 
"",1"":HL"t 

::
Planeamiento y Presupuesto' Of¡cina General de AdmlnN

'sl"*i"üJ-óá"¡áres de atuerdo a sus funciones'
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